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VISTO: 

 Las declaraciones del presidente Javier Milei expresando su deseo de ponerle el 

último clavo al cajón (ataúd) del kirchnerismo, con Cristina adentro"; y 

 

CONSIDERANDO: 

          Que, la ex presidenta Cristina Fernández de Kirchner fue objeto de un fallido 

magnicidio, el 1 de setiembre de 2022 y que sus autores materiales, aunque no los 

intelectuales, están siendo juzgados actualmente. 

 

 Que, este tipo de expresiones han habilitado discursos de violencia sin límites 

propiciados por medios de comunicación, militantes y ahora la máxima autoridad 

nacional. 

 

 Que los discursos del odio pueden generar que se pase de la violencia verbal a la 

física constituyendo un delicado límite. 

  

 Que, se han dado acontecimientos de creciente violencia que incluyen el uso de 

gas pimienta durante una asamblea de estudiantes universitarios que protestan contra el 

veto presidencial al sostenimiento del financiamiento del sistema universitario. 

 

 Que, también hubo manifestaciones de simpatizantes del gobierno como 

influencer Fran Fijap que advirtió de las consecuencias de protestar: "Están avisados, 

zurdos, después no lloren por los derechos humanos y (los delitos) lesa humanidad".  

 

 Que, desde 1983 se ha respetado el pacto democrático establecido en el Nunca 

Más que promueve el respeto a la vida y la libertad de expresión de los adversarios 

políticos. 

 

 Que, estás manifestaciones suponen un duro retroceso para nuestro sistema 

democrático. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

 

R E S O L U C I O N 

 

PRIMERO: Repúdiese enérgicamente las manifestaciones del presidente Javier Milei --

---------------- contra la vida de la expresidenta Cristina Fernández de Kirchner y el 

movimiento político que representa.--------------------------------------------------------------- 
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